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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
.-ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un eiampiar en ei sitio de costum-
}fe donde permanecerá hasta el reci-
so del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
>rdenadamente, para su encuaderna
b a , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línéa. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de íecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLÉTÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
ADMINSTRACION CENTRAL 

Ministerio de la Gobernac ión 
Dictando normas para que las Man

comunidades Sanitarias Provincia
les e Insti utos Provinciales de H i 
giene puedan presentar sus proyec
tos de presupuestos para el ejercicio 
de 19Í0 dentro del plazo fijado por 
las mismas. 

Adminis t rae ión Pruvincia l 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a , favor de D. Raimundo 
Rodríguez del Valle. 

_ Ádmiítistracion de Justicia 
"dicios de Juzgados 

ADMiNlSTRAClÚN CENTRAL 
MISTERIO DE LA OflBEHNACIDN 

Direcc ión General de Sanidad 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y al objeto de que las 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales e Institutos Provinciales de 
higiene puedan presentar sus pro-
yectos de paesupuesto para el ejerci-
cio de 1940, dentro del plazo fijado 
P0r las mismas. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las siguientes normas: 

1. ° Conforme a lo dispuesto en 
los ar t ículos 30 y 31 del Reglamentó 
Económico-Admin i s t r a t ivo de las 
Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales de 14 de Junio de 1935 «Gace
ta» del 19), serán remitidos a este 
Ministerio, durante la primera quin
cena del mes de Diciembre y en t r i 
plicado ejemplar, los presupuestos 
de las Mancomunidades y de los 
Institutos Provinciales de Higiene 
propuestos para su aprobac ión y v i 
gencia durante el año 1940. 

2. ° En los presupuestos de ingre
sos de las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales, h a b r á n de figurar 
las siguientes consignaciones: 

a) El importe de los haberes re
glamentarios que conforme a la cla
sificación vigente corresponda a las 
plazas de funcionarios sanitarios! 

i 
(Médicos, Fa rmacéu t i cos , Inspecto- j 
res Municipales, Odontólogos, Vete- i 
rinarios. Practicantes y Matronas) 
de todos los Ayuntamientos. En 
aquellos Ayuntamientos cuyo censo 
de poblac ión sea inferior a 2.000 ha-
hitantes, q u e d a r á n libres de verificar 
el ingreso de las plazas de Practi
cantes y Matronas no provistas en 
propiedad n i interinamente por pro

fesionales de la Rama correspon
diente, después de primero de Enero 
de 1936, exceptuándose aquellos ca
sos en que por las circunstancias es
peciales del Partido, los Jefes pro
vinciales de Sanidad hayan procedi
do o procedan a cubrirlas interina
mente, debiendo, asimismo, recaer 
dicho nombramiento sobre t i tulado 
de la Correspondiente Rama. 

b) Se cons ignará el importe de 
los quinquenios con el 10 por 100 de 
la do tac ión reglamentaria, a los fun
cionarios Sanitarios que tengan de
recho a ellos, por llevar desempe
ñ a n d o en propiedad m á s ,de cinco 
años , una t i tular en el mismo A y u n 
tamiento, sin que su n ú m e r o pueda 
exceder de cinco y sin perjuicio de 
las mejoras que los Ayuntamientos 
hubieran acordado conceder a los 
expresados funcionarios Sanitarios, 
según la base 18 de la Ley de Coor
d inac ión Sanitaria. 

c) Para el pago de la asistencia 
prestada a la Guardia Civ i l y Cara
bineros con los Médicos de Asisten
cia Púb l i ca Domici l iar ia , Practican
tes y Matronas, se regi rán las Man
comunidades por las Disposiciones 
dadas en las Ordenes ministeriales 
de 18 de Julio, 29 de Agosto y 20 de 
Noviembre de 1935. 

L , 



Dichas cantidades serán ingresa
das por su total importe en la Junta 
de Mancomunidad por los Ayunta
mientos donde tengan su residencia 
oficial las fuerzas de los respectivos 
Institutos armados o sea donde radi
quen los puestos de la Guardia c iv i l 
y Carabineros, cualquiera que sea 
el censo municipal de los antedi
chos Ayuntamientos. 

d) Los atrasos pendientes de pa
go contraidos y acreditados por los 
Sanitarios de todas las Ramas, ate
niéndose a lo dispuesto en la Orden 
ministerial del 10 de Febrero de 
1936 («Gaceta» del 11), con la obliga
ción de hacerles efectivos en la for
ma que determina la Orden ministe
r ia l de 12 de Mayo de 1938 (B. O. del 
trece). 

e) Previa a d m i s i ó n y estudio de 
las reclamacianes presentadas por 

Higiene, se en tenderá referido ün i - organización ofrezca las garantías de 
camentea los gastos generales del éxito necesarias y no pueda malo-
presupuesto ordinario, no estando grarse por la ráp ida incorporación 
sujetos a este impuesto los presu- de todas las funciones que la nueva 
puestos extraordinarios destinados a ' o rganizac ión atribuye a las Jefatu-
la real ización de obras de carác ter I ras Provinciales de Sanidad, a causa 
higiénico-sani tar io , n i las consigna-: del excesivo volumen de servicios 

los interesadas, se ac red i t a rán igual 
mense como atrasos los haberes a I Mancomunidad hayan acordado 
que tengan derecho los funcionarios! acuerden su aumento en la forma 

clones que para la ejecución de di 
chas obras figuren en los presupues 
tos extraordinarios. 

5.° Los haberes del personal téc
nico facultativo, auxiliar técnico, ad
ministrativo y subalterno de los ser
vicios de los Ayuntamientos, sean o 
no capitales de provincia, que se ha
yan coordinado con los de la Man
comunidad (servicios de desinfec
ción. Laboratorio Municipal , trans
porte de enfermos, etcétera), no po
d r á n exceder de los que tuvieran re
conocidos por los propios- Ayunta
mientos al hacerse la coordinación» 
salvo que las propias Juntas de ía 

o 
y 

Sanitarios, en cumplimiento de lo l ímite que señala el Reglamento eco-
preceptuado en el Decreto de 25 de I nómico administrativo de los Insti-
Agosto ú l t imo, proponiendo cada | tutos de Higiene del 14 de Junio de 
Mancomunidad a este Ministerio las ' 1935. 
soluciones a r m ó n i c a s que permitan ! Por la misma se regi rán los habe-
a los Ayuntamientos interesados la res del referido personal de los 
l iqu idac ión de estas deudas en el1 Ayuntamientos que se coordinen en 
m á s breve plazo posible. • lo sucesivo. 

3.° E1 personal administrativo Presupuesto de los Institatos Provin-
que presta servicio en las Mancomu- ! dales de Sanidad 
nidades perc ib i rá sus haberes con ¡ 6.° Aunque es decidido propósi to 
cargo al 1 por 100 seña lado para : implantar lo antes posible la nueva 
gastos generales de admin i s t r ac ión , ; organización de las Jefaturas, pro-
y ú n i c a m e n t e , en caso de ser abso-; viudales de Sanidad, tal como se 
hitamente insuficiente dicha canti-! desarrolla en la O. M. del 30 de Sep-
dad, podrán abonarse con cargo al Siembre ú l t imo, (B o le Un Oficial del 2 
presupuesto del Instituto Provincial | de Octubre), bien se comprende qué 
de Higiene la diferencia hasta 5.000 | para que puedan articularse debida-
pesetas de la gratificación que seña-1 mente las importantes y múlt iples 
la la Orden ministerial de Octubre j funciones que se atribuyen a dichos 
de 1935 («Gaceta» del 8), para el Se-1 Organismos y se coordinen con la 
cretario Contador, conforme a la 
Orden ministerial de 29 de 'Noviem
bre de 1935 ((.Gaceta» del 30), enten
diéndose que la cantidad especifica
da en la primera dé dichas Ordenes 
ministeriales se refiere al l ímite má-
x imun , pudiendo ser rebajada dicha 
cons ignación cuando el 1 por 100 se
ñ a l a d o para gastos generales de ad
min i s t r ac ión sea insuficiente (Orden 
ministerial citada ú l t imamente) . 

4.° El 2 por 100 de los presupues
tos de gastos de los Ayuntamientos 
que han de ingresar para sosteni
miento del Instituto Provincial de 

debida subord inac ión y sin péh i ida 
de su eficacia y su rendimiento los 
de Sanidad Exterior y los de las 
primeras Secciones que se estable
cen, se precisa un periodo de adap
tación que permita i r encuadrando 
sucesivamente y conforme a las ne
cesidades sanitarias las posibilida
des económicas , y en orden a la ma-

• cuando es notorio que si se desarro-
1 Han por etapas y escalonadamente 
| pueden dar un rendimiento que ha 
I de compensar sobradamente los sa
crificios en trabajo de personal y 
las oportaciones económicas , tanto 
del Estado como de los Organismos 
de ejecución. Institutos Provinciales 
de Sanidad, h a b r á n de tenerse en 
cuenta al confeccionar los presu
puestos para el a ñ o próx imo las si
guientes normas: 

A) Sección de Ingeniería Se crea 
la Sección de Ingenier ía Sanitaria, 
que estará dotada, como las demás 
Jefaturas de Sección de entrada, con 
el haber de 6.000 pesetas y que será 
desempeñada forzosamente por un 
Ingeniero o Arquitecto con título de 
Sanitario dado por la Escuela Na
cional de Sanidad. 

B) Seruicios antipalúdicos. — En 
las provincias de Córdoba , Jaén, Se
vi l la , Huelva, Cádiz, Cáteres , Bada
joz, Toledo, Ciudad Real, Salaman
ca, Alicante, Murcia y Tarragona es
tas Jefaturas de Sección serán des
e m p e ñ a d a s por Médicos del Servi
cio Ant ipa lúdico , que como tienen 
el sueldo de 5.000 pesetas será suple-
mentado con la cantidad de 1.000 
pesetas para que estén en igualdad 
de condiciones con las demás Jefa
turas de Sección de entrada. Caso de 
no poder disponer por necesidades 
de los Servicios de Médicos Centra
les, estas Jefaturas podr í an ser des
e m p e ñ a d a s por a lgún Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional desti
nado en la capital, siempre que el 
problema pa lúd ico de las citadas 
provincias fuera, a juicio de la Di
rección General de Sanidad, lo sufi
cientemente importante para justifi
car una Jefatura de Sección. En es-

| te caso, la Jefatura de la misma está 
\ dotada con 6.000 pesetas, con cargo 
: al presupuesto del Instituto, 

Las antedichas provincias inclui-
yor eficacia de los Servicios que han r án en sus presupuestos las datacio-
de integrar d i c h o s Organismos, nes de los Médicos llamados Loca-
aquellos que se consideren más les del Servicio Ant ipalúdico. Se 
preeminentes y de mayor ut i l idad conse rva rán las dotaciones que tie-
para los intereses sanitarios del país , nen actualmente dichos Médicos 

En su v i r tud , y para que la nueva cuando no desempeñen ningún otro 



•cargo, pero si son al mismo tiempo 
médicos titulares o tienen a lgún otro ] 
en la provincia o Municipio, .la do- í 
tación sólo se conservará si es infe
rior al 50 por 100 de lo cobrado por 
los antedichos conceptos, y de todas 
formas, cualquiera que fuere la can
tidad que actualmente cobra, no po
drá en n ingún caso sobrepasar del 
50 por 100 de la t i tular u otro cargo 
oficial que desempeñe . Esta percep
ción es incompatible con el ejerci
cio retribuido de. cualquier otro ser
vicio en Centros Rurales Primarios 
o Secundarios. 

Las restantes provincias en que el 
problema pa lúd ico no es de gran in 
tensidad a b s o r b e r á n por Completo y 
fijarán en sus presupuestos las dota
ciones de los Médicos Locales del 
Servicio Ant ipa lúdico , a d a p t á n d o s e 
a las mismas reglas antes seña ladas 
sobre percepción, incompatibi l ida
des, etc. 

C) Sanidad, Exterior, Puertos y 
Fronteras Para realizar por com
pleto la fusión de los llamados ser
vicios de Sanidad Exterior con los 
de Interior, los Directores o Subdi
rectores de Puertos, d e s e m p e ñ a r á n 
las plazas vacantes en los Institutos, 
si no ostentan la Jefatura de Sani
dad de la provincia, bien sean las de 
Epidemiólogo o Bacteriólogo, cuan
do esto sea posible, o alguna de las 
Secciones que se crea, en v i r tud de 
la orden sobre reorganizac ión de las 
Jefaturas provinciales y siempre que 
radique en la capital de la provin
cia, do tándo las convenientemente. 

Los restantes servicios de puertos 
y fronteras que no radiquen en la 
capital de la provincia, deben fun
cionar como Centros Rurales en las 
zonas respectivas, según la Orden 
promulgada recientemente sobre es
tos servicios. En su consecuencia se 
fijará en el presupuesto la gratifica
ción de 4.000 pesetas, que normal
mente tienen los Directores de Cen
tros Secundarios por no ejercicio de 
la profesión, y como el beneficio sa
nitario de su trabajo recae sobre la 
provincia, justo es que sea con car
go al presupuesto de la Mancomu
nidad. 

Como estas percepciones, que pu
diéramos llamar extraordinarias, be
nefician en general al Cuerpo de Sa
nidad Nacional, pero podía ser ex
cesiva para determinados funciona

rios que tienen percepciones eleva
das, se es tudiará por la Direcc ión 
General de Sanidad el modo de con
seguir una percepción m í n i m a ade
cuada para todos. 

7. ° Se cons ignará la cantidad de 
1.000 pesetas para gratificar a cada 
uno de los médicos de Asistencia 
Púb l i ca Domici l iar ia encargados de 
la Dirección de los Centros Prima
rios de Higiene Rural que funcionen 
en lá provincia, en tanto subsistan 
las necesidades de dichos Centros y 
estén en función activa, a ju ic io de 
los respectivos Jefes provinciales de 
Sanidad. 

8. ° Los funcionarios del Instituto 
Provincial de Sanidad cuyos hono
rarios figuren en concepto de sueldo 
pe rc ib i rán los quinquenios del 10 
por 100 de aquél a que tengan dere
cho, según los años de servicio en el 
mismo Instituto y con cargo al pre
supuesto del Establecimiento, sin 
que en n ingún caso puedan acredi
tarse más de cinco, bien entendido 
que todo ascenso anula au tomát i ca 
mente la percepción de quinquenios 
y marca fecha para la ac red i tac ión j 
posterior de los mismos. 

9. ° Se autoriza a los Institutos 
Provinciales de Sanidad para que, 
como compensac ión a la elabora
ción de sueros, vacunas, ant ígeno, 
productos de laboratorio y produc
tos qu ímicos y fa rmacéut icos de 
apl icación sanitaria perciban, a ex
pensas de la partida consignada en 
los presupuestos de los Institutos a 
quienes sirvan dichas materias, el 
importe de los gastos originados en 
su p reparac ión , más un 10 por 100 
de recargo, sin que en n ingún caso 
pueda exceder el precio del produc
to suministrado al costo dei mismo 
en el mercado, conforne a la Orden 
commnicada a las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad en 17 de Agosto 
ú l t imo . 

10. Las cantidades sobrantes, una 
vez satisfechas todas las obligaciones 
cifradas en presupuesto ,servirán para 
la c reac ión de un fondo, destinado 
previo estudio y a p r o b a c i ó n en cada 
caso poi este Ministerio, a favorecer 
y ayudar la cons t rucción de Hospi
tales destinados a enfermos infeccio
sos y tuberculosos en la misma pro
vincia o sifilocomios. 

Por las Mancomunidades Sanita
rias Provinciales serán resueltas 
cuantas incidencias tengan lugar en 

materia de su competencia según 
las atribuciones conferidas por la 
Ley de Coord inac ión Sanitaria y dis-
p o s i c i o n e s concordantes de la 
misma. 

Contra la resolución de las Juntas 
de Mancomunidad Sanitaria Provih- , 
cial pod rán recurrir los interesados 
ante este Ministerio en el plazo de 15 
días hábi les , a partir de la fecha si
guiente de la notif icación al interesa
do o de la pub l i cac ión en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de la re
solución de que se trata; el cual re
curso ha de ser interpuesto precisa
mente por conducto de la Manco
munidad Sanitaria Provincial res
pectiva, debiendo a c o m p a ñ a r , a l 
mismo, necesariamente, copia debi
damente autorizada del acuerdo re
curr ido y el correspondiente infor
me de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial . 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y pub l i cac ión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
oportunos efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos años 
Madrid, 23 de Octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. —El Subsecreta
rio, José Lorente. 
l imos. Sres. Delegados de Hacienda 

Presidentes de las Mancomunida
des Sanitarias Provinciales. 

MmiMisMon WBfMal 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Raimundo 

R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 9 del més de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina- de barit ina llamada 
Elena Tercera, sita en el paraje Co
llado del Moro, t é r m i n o de Mallo, 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna. 

Hace la des ignación de las cita
das 25 pertenencias en ' la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una escavación practi
cada sobre un afloramiento de bari
tina en el paraje denominada Colla
da del Moro y desde dicho punto 
de partida en d i recc ión N. E. se me-



di rán 100 metros y se colocará una; 1.000 metros al E,, se llegará a la 
estaca auxiliar, de ésta en direpción auxiliar, quedando asi cerrado el 
S. E. se med i r án 200 metros y se co- per ímet ro de las pertenencias que 
locará la 1.a; desde ésta en dirección | se solicitan. 
S. O,, se medi rán 500 metros la 2.a; I Y habiendo hecho constar este in -
de ésta en dirección N. O.; 500 me-! teresado que. tiene realizado el depó-
etros la 'd.\ de ésta en dirección j sito prevenido por la ley, se ha ad-
N. E., 500 metros la 4.a; de ésta en j mitido dicha solicitud por decreto 
dirección S. E., con 300 metros se I del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
llegará a la estaca auxiliar, quedan-1 tercero, 
do así cerrado el per ímet ro de las ¡. Lo que se anuncia por medio del 
pertenencias que se solicitan. j presente edicto para que dentro de j 

Y habiendo hecho constar este i n - i los sesenta días siguientes al de la 
teresado que tiene realizado el de-' publ icación de la solicitud en el Bo-
pósito prevenido por la ley, se ha ad ' \ LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
mit ido dicha solicitud por decreto i dan presentar en • el Gobierno civi l 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de ; sus oposiciones ios que se consideren j 
tercero. | con derecho al todo o parte del te- i 

Lo que se anuncia por medio del \ rreno solicitado o se creyesen perju-
presente edicto para que dentro de | dicados por la concesión que se pre-! 
los sessnta días siguientes al de la i tende, según previene el art. 28 del 
publ icac ión de la solicitud en el Bo- j Reglamento del 16 de Junio de 1905 \ 
LETIN OFICIAL de la proviocia, pue-1 y Real Orden de 5 de Septiembre j 
dan presentar en el Gobierno c i v i l ! de 1912. ! 
sus oposiciones los que se conside-; El expediente tiene el n ú m , 9.543. ; 
ren con derecho al todo o parte'del | León, 24 Octubre 1939.— Año de i 
terreno solicitado o se creyesen per- i la Victoria.-—Gregorio Barrientes. • 
judicado por la concesión que se i — " " ' • - l - " - M - " " ; ~ r * " ™ 1 
pretenden según previene el ar t ículo, | P r ^ í m PerSOItól l ü M M ESM 
28 del Reglamento del 16 de Junio I 

A ser posible, el Censo deberá 
estar escrito a m á q u i n a y será íirtna-
do por el Secretario con fecha 31 de 
Octubre, 

León, 28 de Octubre de 1939.-Aña 
de la Victoria.—El Comisario-Inter
ventor, Francisco de Río Alonso. 

A V I S O 
El Censo de la Pres tación perso

nal a favor del Estado, correspon
diente al 4.° trimestre del presente 
año , será confeccionado por dupl i 
cado. 

Uno de los ejemplares del Censo, 
BARRIFNTOsi se8^n ê  ar t ículo 17 del Reglamento, 
T „ . , ~ . . será expuesto al públ ico durante los 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distn- i días ^ median del 1 al 15 de No
to Mmero de León: viembre. Las reclamaciones que 
Hago saber: Que por D, Raimundo contra el mismo se presenten du

de 1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.542. 
León, 24 Octubre de 1939 . -Año 

de la Victoria. —Gregorio Barr ieníos . 

DON GREGORIO 

R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 252 pertenencias 
para la miña de baritina llamada 
Elena Cuarta, sita en el paraje E l 
Serrón, Cuesta del Valle y otros, tér
mino de Rabanal de Luna, Ayunta
miento de Lánca ra de Luna, hace 
la designación de las citadas 252 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omorá como punto de partida 
el punto más alto del El Serrón, sito 
en t é rmino de Rabanal, y desde di-
« h o punto de partida se med i r án 
1.000 metros al N. y se colocará 
una estaca auxiliar, de ésta 400 me-
t íos al E,, y se colocará la 
ésta 1.800 metros al S., la 

rante dicho plazo, serán resueltas 
por el propio Secretario, que comu
nicará su resolución tanto al intere
sado como al Comisario-Interventor, 
ante quien podrá alzarse aquél , en 
el plazo de diez días, a contar de la 
fecha de la comunicac ión . 

El otro ejemplar del Censo, será 
remitido por los Secretarios el día 1.° 
de Noviembre a esta Comisar ía . 

Los Secretarios h a r á n caso omiso 
del epígrafe superior que dice «calle 
o plaza». 

E l n ú m e r o de orden empezará por 
el n ú m e r o 1 y n u m e r a r á n correlati
vamente todos los contribuyentes, 
de tal modo que el n ú m e r o del úl t i 
mo contribuyente cor responderá al 
del total de los que haya en la lo
calidad respectiva, de acuerdo con 
mi ú l t ima circular. 

E l Censo del Ayuntamiento d 
Y a. Ponferrada, se hará por orden don 

„ ¡T; i ciliario, teniendo en cuenta el • 
' grafe que reza «calle o plaza», t 

ésta 1.400 metros al O., la 3.a; de ésta los obligados de cada calle, se 
1.800 metros al N. , la 4.a; de ésta con guirá la clasificación alfabética. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Vicente García García, Secreta

rio habilitado del Juzgado muni
cipal de la ciudad de Astorga. 
Doy fe: Qu en los autos del ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este juz
gado y de que luego se h a r á mérito,, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.— En la ciudad de As-
torga a trece de Octubre de mil no
vecientos treinta y nueve.—Año de 
la Victoria.—El Sr. L>. Francisco 
Martínez López, Juez municipal su
plente en funciones de primera ins
tancia por hallarse el propieto en
cargado del despacho del Juzgado 
de primera instancia del partido, en 
vista de este ju ic io seguido entre 
partes: de la una y como demandan
te, D. Ernesto Fidaigo Rodríguez, 
mayor de edad. Sacerdote y de esta 
vecindad, y de la otra como deman
dado, D. Pedro Payero Ferrero, 
t ambién mayor de edad, casado, 
tipógrafo, vecino de León, declarado 
en rebeldía, sobre pago de m i l pese
tas y costas del ju ic io , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Pedro Paye
ro Perrero, vecino de León, al pago 
a D. Ernesto Fidaigo Rodríguez, de 
esta vecindad, la cantidad de mil 
pesetas reclamadas, interés legal de 
esta suma desde la interposición de 
la demanda hasta el total pago de la 
misma, haciendo expresa condena 
de costas a dicho demandado. 

Así, por esta m i sentencia que de 
i no interesarse su not iñeac ion perso
nal al demandado, se le ha rá en es-

| Irados, inser tándose la parte nece-
I saria en el BOLETÍN OFICIAL, deíini-
! tivamente juzgando, lo pronuncio, 
• mando y firmo.—F. Martín López.— 
| Rubr icado.» 
i F u é publicada el mismo día de su 
| fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación legal al 
demandado, rebelde, expido el pre
sente con el V.0 B.0 del Sr. Juez mu
nicipal suplente en funciones don 
Francisco Martínez López, en Astor-

veintiséis de Octubre de mn 
'S/ífe ntos treinta y nueve.-Ano 

"oria.—Vicente García, 
municipal suplente, 

' ópez. 
<>4,00 ptas. 

íitacion 


